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QUE REFORMA DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL DE SOCIEDADES MERCANTILES Y 

DEL CÓDIGO CIVIL FEDERAL, EN MATERIA DE ASAMBLEAS TELEMÁTICAS, SUSCRITA POR LOS 

DIPUTADOS MARIANA RODRÍGUEZ MIER Y TERÁN Y FERNANDO GALINDO FAVELA, DEL GRUPO 

PARLAMENTARIO DEL PRI 

Los que suscriben, Mariana Rodríguez Mier y Terán y Fernando Galindo Favela, Diputada 
y Diputado Federal integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario 

Institucional en la LXIV Legislatura, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 71, 
fracción II, y 72 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículos 
116 y 122, numeral 1, de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos 

Mexicanos; artículos 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, someten a 
consideración de esta asamblea la presente iniciativa con proyecto de decreto, al tenor 
de la siguiente:  

Exposición de Motivos 

I. Antecedentes 

La Ley General de Sociedades Mercantiles data del año 1934 y el Código Civil Federal 
de 1928. Ambos ordenamientos regulan las personas morales, en el primer caso de 

naturaleza mercantil y en el segundo caso de naturaleza no mercantil y que en este último 
caso sirven como normas supletorias para diversos ordenamientos Federales como lo es 
por ejemplo la Ley Agraria. 

En la época en la cual se promulgó el Código Civil Federal (Entonces Código Civil para 

el Distrito y Territorios Federales, en materia común y para toda la República en materia 
Federal), sólo existían como medios de comunicación generalizados entre individuos 
situados en destinados lugares el correo, el telégrafo y el teléfono. En ese entonces 

(1928) ante la popularización generalizada del entonces novedoso avance de la ciencia, 
el teléfono, la comisión redactora del Código Civil decidió equiparar la contratación 
mediante el uso de dicho medio de comunicación a la contratación entre presentes habida 

cuenta de que el consentimiento y aceptación podía ser expresado de forma inmediata. 

En cambio, el Código de Comercio, habiendo sido promulgado casi 40 años antes, en 
1889, no contemplaba entre sus disposiciones la contratación telefónica por naturales 

razones, aunque al ser promulgado el Código Civil citado, aplicable a una materia federal 
como la mercantil, se pudiera pensar que éste último sería aplicado supletoriamente al 
no haber contradicción aparente, pero encontramos criterios jurisdiccionales opuestos en 

la séptima época que generaban inseguridad jurídica.1 

Muchos años después, tanto el Código de Comercio como el en ese momento Código 
Civil Federal fueron objeto de una reforma integral en materia de contratación electrónica 

publicada en el Diario Oficial de la federación el 29 de mayo de 2000, mediante la cual 
se reconoció el uso de medios electrónicos en materia de contratación adoptando la Ley 
Modelo de la Comisión de las Naciones Unidas para el Derecho Mercantil, lo cual fue un 
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parteaguas en nuestra legislación pues reconoció la equivalencia funcional entre el papel 
y los mensajes de datos, reconociendo una realidad del comercio en dicha época, hace 
ya 20 años. 

Más aún, mediante reforma publicada el 29 de agosto de 2003 se estableció 
inequívocamente que en materia mercantil los actos jurídicos son susceptibles de 
formarse mediante medios electrónicos al incorporarse un tercer párrafo al artículo 89 del 

Código de Comercio en este sentido. No obstante lo anterior, la Ley General de 
Sociedades Mercantiles conserva un lenguaje y terminología arcaica en la cual es patente 
la ausencia de la reglamentación del uso de medios electrónicos en la celebración de los 

actos jurídicos que ésta regula, como son las Asambleas de Socios o Accionistas y las 
Sesiones del Consejo de Administración, salvo por una escueta referencia en el artículo 
266 de la Ley General de Sociedades Mercantiles al regular las Asambleas de Accionistas 

de las Sociedades por Acciones Simplificadas incorporadas al citado ordenamiento por 
Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 14 de Marzo de 2016. 

En el derecho comparado, encontramos que algunos países con sistemas jurídicos afines 
al nuestro como España, Francia y Colombia contemplan en su legislación la equivalencia 

de las Asambleas de Accionistas efectuadas mediante asistencia física o mediante 
asistencia virtual por medios telemáticos. Otros países como Estados Unidos de América 
y Reino Unido tomaron soluciones afines a la de los países previamente mencionados. 

En Chile, por disposición reglamentaria se permite este tipo de equivalencia, mientras 
que en Costa Rica el mismo resultado se obtuvo mediante una circular registral. 

Regular expresamente la validez y requisitos mínimos para la celebración de Asambleas 

de Socios o Accionistas, así como órganos de Administración en la Ley General de 
Sociedades Mercantiles de forma generalmente aplicable a los distintos tipos de 
sociedades mercantiles, incluyendo aquellas reguladas a través de la supletoriedad de 

ésta, obedece a la imperiosa necesidad de adaptar la ley a las nuevas realidades que los 
avances tecnológicos han fomentado dotando a los comerciantes y a la sociedad en 
general, de la seguridad jurídica necesaria para reconocer el fenómeno que ya se da en 

la práctica, que es que las sociedades celebran este tipo de asambleas con base en el 
marco jurídico vigente. 

En efecto, en estos tiempos en los cuales nos hemos visto inmersos en una pandemia 

mundial a causa de la irrupción del Covid-19 que ha costado la vida a cientos de miles 
de personas a nivel mundial, y en la cual uno de los mayores peligros es el contagio 
masivo en reuniones, la sociedad en general se ha visto forzada a adoptar soluciones 

tecnológicas que permiten que la economía e incluso las instituciones del estado sigan 
funcionando. Hemos visto que incluso nuestra Suprema Corte de Justicia ha habilitado el 
uso de medios telemáticos para llevar a cabo las sesiones y resolver los importantes 

asuntos que tiene bajo su responsabilidad en la impartición de justicia. 
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Así, esta Soberanía considera imperativo dotar de los elementos de seguridad jurídica 
necesaria a la sociedad, a fin de que puedan seguirse tomando las decisiones propias de 
los empresarios y los directivos de las grandes, medianas y pequeñas empresas, 

mediante el uso de medios telemáticos, evitando que se paralice la economía durante 
épocas como las que nos ha tocado vivir y reconociendo que la incesante revolución 
tecnológica y los constantes descubrimientos científicos van más rápido que la creación 

de nuestras leyes y es preciso proveer a la sociedad de elementos de certidumbre que 
inspire confianza. 

Por tal motivo, se consideró conveniente reformar no solo diversos artículos de la Ley 

General de Sociedades Mercantiles, sino también del Código Civil Federal, pues como 
ya se puntualizó, este último ordenamiento es supletorio de diversas leyes federales, 
como la Ley Agraria, entre otros ordenamientos, a fin de establecer expresamente la 

posibilidad de celebrar Asambleas de los miembros de los distintos tipos de personas 
jurídicas del ámbito federal por medio telemáticos, reconociendo que esta posibilidad 
obra en beneficio de dichos miembros, pues abatirá costos y tiempo de transporte, 

además de coadyuvar a proteger la salud de quienes pudieran exponerse a contagios en 
reuniones multitudinarias como lo ha mostrado la experiencia en estas épocas de 
emergencia sanitaria. 

En el contexto anteriormente apuntado, resulta trascendental situarnos en la claridad de 

que el derecho societario mercantil, es un derecho especial cuyos principios jurídicos 
constituyen reglas derogativas a los principios generales contenidos en el Derecho  
Común, sin embargo, este último debe considerarse parte integrante del primero, como 

lo establece con claridad el artículo 2o. del Código de Comercio, así como la exposición 
de motivos Código Civil Federal, que a la letra señala lo siguiente: 

El Código civil rige en el Distrito y en los Territorios Federales; pero sus disposiciones 

obligan a todos los habitantes de la República, cuando se aplican como supletorias 
de leyes federales , en los casos en que la federación fuere parte y cuando 
expresamente lo manda la ley. En esos casos , las disposiciones del Código civil no 

tienen carácter local; con toda propiedad puede decirse que están incorporadas, que 
forman parte de una ley federal y, por lo mismo, son obligatorias en toda la república... 

Se ha debatido doctrinalmente la naturaleza jurídica de las Asambleas de Accionistas o 

Sesiones de Órganos de Administración, existiendo diversas teorías explicativas, no 
obstante, a pesar de las diferencias académicas, es indudable que se trata en ambos 
casos de actos jurídicos, por lo que para su interpretación, como se ha apuntado ya, a 

falta de norma expresa en la Ley Societaria o normas societarias especiales (por ejemplo 
en el propio Código Civil), se deberá recurrir a las normas que el Código Civil prevé para 
los contratos o como doctrinalmente se conoce, a la teoría general de las obligaciones.2 

Por lo anterior, se considera que para lograr el objetivo de esta iniciativa, será suficiente 

modificar artículos precisos relacionados con la celebración de Asambleas de Socios o 
Accionistas y Órganos de Administración por medios telemáticos, es decir, mediante el 



Cámara de Diputados  

 LXIV Legislatura  
Grupo Parlamentario del PRI  

 

uso de cualquier tipo de medio tecnológico o de comunicación, pues no es la función del 
legislador limitar o escoger el medio tecnológico, máxime que la ciencia avanza 
vertiginosamente, sino dotar de los principios jurídicos necesarios para garantizar la 

seguridad jurídica de los ciudadanos. 

II. Objeto de la iniciativa 

La iniciativa de mérito tiene como propósito reformar los artículos 6, 75, 80, 81, 82, 143, 

178, 179 y 186 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, así como los artículos 2675 
y 2713 del Código Civil Federal, a efecto de prever expresamente que tanto las 
Asambleas de Asociados, Socios o Accionistas, así como las juntas o sesiones de los 

órganos de Administración puedan llevarse a cabo a través de medios telemáticos, ya 
sea total o parcialmente. 

En efecto, doctrinalmente se ha considerado un derecho de los miembros de una 
sociedad mercantil el derecho de voto en los asuntos para los cuales la Ley o los estatutos 

conceden dicho derecho. En tal virtud, la Ley General de Sociedades Mercantiles (artículo 
179), para el caso de la Sociedad Anónima prevé que las Asambleas de Accionistas 
deben celebrarse en el domicilio social, salvo caso fortuito o de fuerza mayor, 

sancionando con la nulidad aquellas Asambleas que no se celebren en el domicilio social 
sin estar presente alguna de estas causas de imposibilidad conforme al derecho común. 

No obstante, es menester explicar la razón de esta regla de celebración de Asamblea en 

el domicilio social y la nulidad a la infracción de la falta de observancia (de cumplimiento 
no imposible), a fin de contextualizar el efecto y beneficio de la reforma propuesta. 

Al momento de la promulgación de la Ley General de Sociedades Mercantiles, para que 
los accionistas pudieran tomar resoluciones que formaran la voluntad de la Sociedad, era 

menester que se reunieran físicamente dentro del domicilio social, en Asamblea de 
Accionistas. A decir de autores como Cesar Vivante “el acuerdo tomado por una 
Asamblea convocada fuera de su domicilio es nulo, porque la reunión en otro lugar puede 

hacer más gravoso a los socios el ejercicio de su derecho y equivaldría a despojarlo del 
mismo”.3 

En efecto, el legislador original, al establecer la sanción de nulidad para las Asambleas 

de Accionistas celebradas fuera del domicilio social, buscaba proteger el derecho de voto 
de los accionistas, permitiéndoles tener certeza sobre el lugar al cual habrían de asistir 
para deliberar y emitir su voto en las asambleas de accionistas, pues no existía otra forma 

de ejercitar el derecho de voto, con la posibilidad de deliberar e intercambiar puntos de 
vista que llevasen a formar la voluntad societaria, con la seguridad jurídica debida en 
cuanto a la identidad y ausencia de vicios de la voluntad de los participantes pues sólo 

empezaban las comunicaciones telefónicas a las cuales pocos tenían acceso, además 
de que en ese entonces existían las acciones al portador, las cuales fueron eliminadas 
de nuestra legislación hace casi 30 años. 
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Aun así, nos encontramos ante una nulidad establecida en beneficio de intereses 
particulares, la cual, conforme a la doctrina, no necesariamente debiese interpretarse de 
forma inflexible, como lo expone uno de los más importantes tratadistas mexicanos “Es 

verdad que la autoridad de la ley sería una palabra vana si los ciudadanos pudiesen 
violarla impunemente. Pero esto supone que el legislador ha mandado o prohibido una 
cosa en interés general, lo que no sucede siempre, porque muchas veces toma en 

consideración tan sólo el interés puramente privado, sin querer prescribir ni prohibir nada, 
y sucede entonces que, aun cuando el legislador haya entendido al interés social, no por 
eso ha querido herir con la pena de nulidad los actos ejecutados sin observar sus 

disposiciones”.4 

Ahora bien, por reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación el 11 de Junio de 
1992, para dar más agilidad a la organización de la sociedad anónima, se adicionó la 

posibilidad en los artículos 143 y 178 de la Ley General de Sociedades Mercantiles de 
que los Accionistas y el órgano de Administración de las Sociedades anónimas tomaran 
resoluciones sin necesidad de celebrar Asambleas o juntas, estableciéndose la condición 

de que el acuerdo se tomase de forma unánime y que esta posibilidad se pacte en los 
Estatutos Sociales, equiparándose en todos sus efectos a las resoluciones tomadas en 
Asamblea de Accionistas reunida presencialmente en el mismo recinto. 

Natural es entones que considerando la evolución del derecho y los avances tecnológicos 

que ni el legislador en 1934 o 1992 pudo prever, sea imperativo para el desarrollo 
económico y la seguridad de la población, el adecuar el marco jurídico para reconocer la 
posibilidad de que las Sociedades pacten en sus estatutos la celebración de Asambleas 

de accionistas por medios telemáticos, con plena equivalencia frente a las Asambleas 
celebradas mediante presencia física en el mismo recinto, dándoles los mismos efectos 
jurídicos y salvando cualquier interpretación que pudiera llevar a plantear la nulidad de 

éstas por no celebrarse dentro del domicilio social para el caso de las Sociedades 
Anónimas. 

En efecto, el candado que el legislador de 1992 impuso para las resoluciones tomadas 

por escrito en lugar de la celebración de asambleas de accionistas, pudo haberse 
justificado en esa época, pues se presuponía que no existiría la posibilidad de deliberar, 
negociar y acordar las resoluciones de la misma forma y en la presencia de todos los 

participantes en la formación de la voluntad societaria. Natural era pues, que, si existía el 
acuerdo unánime, ninguno de los participantes pudiera impugnar una resolución en la 
cual no hubiese tenido oportunidad de deliberar, bajo el principio de que a “nadie debe 

dársele audiencia cuando alega su propia culpa”. 

Habida cuenta de los avances tecnológicos y la corriente práctica mercantil, se pretende 
modernizar el marco jurídico y establecer como requisito no esencial de los Estatutos o 

Instrumento Constitutivo de sociedades y asociaciones, las reglas para la celebración de 
Asambleas de Socios o Accionistas y órganos de administración, previéndose que el uso 
de medios telemáticos será válido y tendrá los mismos efectos que la asamblea 

presencial, aclarándose que las Asambleas podrán celebrarse mediante la asistencia de 
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los participantes enteramente presencial, enteramente telemática o en un formato mixto 
siempre que la participación y oportunidad de interactuar y deliberar se dé 
simultáneamente. 

De la misma forma, se ha considerado apropiado flexibilizar el requisito de celebración 
de asambleas en el domicilio social, pues tanto la realidad societaria actual como los 
medios de comunicación y transporte son muy distintos a los prevalecientes en la época 

en que se estatuyó la regla citada, a la vez que existiendo la disponibilidad de medios 
telemáticos, se logra mantener un nivel de protección al derecho de asistencia del socio 
o accionista, pues deberá acordarse por el cien por ciento de éstos que las asambleas 

fuera del domicilio social puedan celebrarse, a la vez que deberán siempre estar 
disponibles los medios telemáticos para que aquél socio o accionista que no pueda 
trasladarse fuera del domicilio social, pueda participar en la asamblea. 

Es importante destacar que la reforma plantea que serán las propias sociedades las que 
deban en primer término decidir en Asamblea la incorporación de la posibilidad de 
celebrar reuniones mediante el uso de medios telemáticos a sus estatutos sociales, y que 
no sea un efecto directo de la mera entrada en vigor de la reforma el que se encuentren 

autorizadas. Ello obedece a que de lo contrario, alguno de los integrantes del órgano 
deliberativo por reunirse pueda argumentar la invalidez o nulidad de una reunión por el 
simple hecho de que la sociedad en concreto no manifestó mediante una reforma 

estatutaria su consentimiento con dicho mecanismo. Así se brinda la mayor seguridad 
jurídica a los participantes y se da certeza interna y externa de los actos deliberativos de 
las sociedades. 

No se ha querido establecer reglas rígidas a las cuales deban sujetarse la celebración de 
las Asambleas telemáticas, considerando que le serán aplicable, en lo que no resulte 
incompatible, las mismas reglas que a las asambleas celebradas mediante la presencia 

física. En efecto, sea cual fuere la tecnología que se utilice para la celebración de las 
Asambleas, serán aplicables los principios contenidos en el Código de Comercio para el 
comercio electrónico en lo tocante a la “neutralidad del medio”, valor probatorio y 

equivalencia funcional de los medios telemáticos con la presencia física y documentos 
impresos. 

Se ha considerado fundamental no establecer requisitos o cargas innecesarias a las 

sociedades y dejar que sean éstas quienes diseñen sus propios mecanismos o reglas 
para el uso de medios telemáticos en la celebración de Asambleas de socios o 
accionistas, así como en juntas de los órganos de administración (como lo pueden ser, a 

manera de ejemplo, la grabación de la asamblea en audio y video, el uso de firmas 
electrónicas, u otros medios similares), siempre que se respeten los mismos principios 
aplicables a las asambleas celebradas presencialmente (requisitos de convocatoria, 

quórums, derecho de asistencia, derecho a deliberar, formalidades, etcétera), y los 
medios telemáticos permitan las mismas condiciones a todos los participantes de 
participar simultáneamente de forma interactiva como sucedería en el desarrollo de una 
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asamblea o junta presencial, así como contar con certeza de la participación e identidad 
de los participantes, así como del sentido en que expresen su voto. 

Se ha considerado prudente dejar que sea la experiencia, así como a los usos y prácticas 

mercantiles quienes indiquen las mejores reglas a las que habrán de sujetarse las 
asambleas de socios y juntas de órganos de administración, y se sigan en su caso, las 
reglas del Código de Comercio y Código Nacional de Procedimientos Civiles para valorar 

las pruebas que se lleguen a presentar en juicio, tal como si se tratase de las Asambleas 
o juntas celebradas por medios tradicionales. 

Tampoco se consideró prudente establecer como obligatoria la intervención de 

corredores públicos o notarios para dar fe del desarrollo de las asambleas o juntas de 
órganos de administración, sino que se considere como optativa su intervención en 
términos de las leyes respectivas, como se da en la práctica respecto de las asambleas 

o juntas presenciales. finalmente, se considera crucial establecer con claridad que la 
intención de esta reforma es dotar de equivalencia plena el ejercicio del derecho de voto 
de los accionistas o miembros de los órganos de administración por medios telemáticos 
a aquel ejercitado presencialmente, considerando que esta posibilidad se dará en 

beneficio de éstos haciéndoles menos gravoso hacer uso de su derecho, disminuyendo 
tiempos y costos de traslado a reuniones, y permitiéndoles la participación y deliberación 
simultanea sea que todos o algunos participantes estén presentes o hagan uso de los 

medios telemáticos. 

Por las consideraciones expuestas y con fundamento en lo dispuesto en los artículos 71, 
fracción II, y 72 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículos 

116 y 122, numeral 1, de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos 
Mexicanos; artículos 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, sometemos a 
consideración de esta asamblea la presente iniciativa con proyecto de:  

Decreto que reforma diversos artículos de la Ley General Sociedades Mercantiles 
y del Código Civil Federal. 

Primero. Se reforman los artículos 6, 75, 80, 81, 82, 143, 178, 179 y 186 de Ley General 
de Sociedades Mercantiles, para quedar de la siguiente manera: 

Artículo 6. La escritura o póliza constitutiva de una sociedad deberá contener 

... 

XIV. Las reglas para la celebración de las Asambleas de Socios y de los órganos 
de Administración, siendo que los estatutos podrán contemplar que unas y otras 

podrán celebrarse de forma presencial o mediante el uso de medios telemáticos 
que permitan la participación de la totalidad o una parte de los asistentes por 
dichos medios en la Asamblea o junta de que se trate, siempre y cuando la 

participación sea simultánea y se permita la interacción en las deliberaciones de 
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una forma funcionalmente equivalente a la reunión presencial. En todo caso, 
sean presenciales o mediante el uso de medios telemáticos, en todas las 
asambleas de socios y de los órganos de administración se deberá contar con 

mecanismos o medidas que permitan la acreditación de la identidad de los 
asistentes, así como, en su caso, del sentido de su voto. 

Artículo 75. ... 

Las resoluciones de los gerentes podrán tomarse mediante el uso de medios 
telemáticos si así lo establecen los estatutos sociales. 

Artículo 80. ... 

No se entenderá que una asamblea se realiza fuera del domicilio social por el sólo 

hecho de utilizarse medios telemáticos. 

Adicionalmente, los socios podrán celebrar asambleas fuera del domicilio social, 
siempre y cuando la totalidad de los socios lo aprueben y adicionalmente exista la 
posibilidad de utilizar medios telemáticos para dichas asambleas. 

Artículo 81. ... 

Salvo pacto en contrario, las convocatorias se harán por medio de la publicación de un 
aviso en el sistema electrónico establecido por la Secretaría de Economía con la 

anticipación que fijen los estatutos o en su defecto , con ocho días de anticipación a 
la celebración de la asamblea. 

Artículo 82. ... 

... 

Si así lo establecen los estatutos, las Asambleas se podrán llevar a cabo mediante 
el uso de medios telemáticos a fin de que la totalidad de los participantes en la 
Asamblea o una parte de ellos puedan participar en la asamblea. 

Artículo 143. ... 

... 

... 

... 

En los estatutos se podrá prever asimismo que las sesiones del consejo de 

administración se puedan llevar a cabo mediante el uso de medios telemáticos, tal 
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y como si se tratara de sesiones del consejo presenciales, pudiendo darse la 
participación de parte o todos los asistentes presencialmente o por medios 
telemáticos teniendo la misma validez unas y otras. 

Artículo 178. ... 

... 

En los estatutos se podrá prever asimismo que las asambleas de accionistas se 
puedan llevar a cabo mediante el uso de medios telemáticos, tal y como si se tratara 

de asambleas de accionistas presenciales, pudiendo darse la participación de parte 
o todos los asistentes presencialmente o por medios telemáticos teniendo la 
misma validez unas y otras. 

Artículo 179. ... 

No se entenderá que una Asamblea de Accionistas se realiza fuera del domicilio 
social por el sólo hecho de utilizarse medios telemáticos. 

Asimismo, sin necesidad de existir caso fortuito o fuerza mayor, los accionistas 

podrán celebrar asambleas fuera del domicilio social, siempre y cuando la totalidad 
de los accionistas lo aprueben y adicionalmente exista la posibilidad de utilizar 
medios telemáticos para dichas Asambleas. 

Artículo 186. 

La convocatoria para las asambleas generales deberá hacerse por medio de la 
publicación de un aviso en el sistema electrónico establecido por la Secretaría de 
Economía con la anticipación que fijen los estatutos, o en su defecto, quince días antes 

de la fecha señalada para la reunión. Durante todo este tiempo estará a disposición de 
los accionistas, en las oficinas de la sociedad, o en su defecto, en el medio telemático 
que se determine para tal efecto en los estatutos de la sociedad, el informe a que se 

refiere el enunciado general del artículo 172. 

Segundo. Se reforman los artículos 2675 y 2713 del Código Civil Federal, para quedar 
de la siguiente manera: 

Artículo 2675. ... 

En los estatutos se podrá prever asimismo que las asambleas de asociados se 
puedan llevar a cabo mediante el uso de medios telemáticos, tal y como si se tratara 
de asambleas de asociados presenciales, pudiendo darse la participación de parte 

o todos los asistentes presencialmente o por medios telemáticos teniendo la 
misma validez unas y otras. La misma regla será aplicable para las juntas de los 
órganos de administración. 
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Artículo 2713. ... 

En los estatutos se podrá prever asimismo que las asambleas de socios se puedan 
llevar a cabo mediante el uso de medios telemáticos, tal y como si se tratara de 

asambleas de socios presenciales, pudiendo darse la participación de parte o 
todos los asistentes presencialmente o por medios telemáticos teniendo la misma 
validez unas y otras. La misma regla será aplicable para las juntas de los órganos 

de administración. 

Transitorios 

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación. 

Segundo. Las personas morales constituidas con anterioridad a la entrada en vigor de 
este decreto podrán incorporar a sus estatutos las disposiciones reformadas mediante el 
presente decreto. 

Salón de Sesiones de la Comisión Permanente, a 12 de mayo de 2021 

 
 
 

Mariana Rodríguez Mier y Terán 
Diputada Federal  

 

 
Fernando Galindo Favela 

Diputado Federal 

Notas  

1 Contratos mercantiles celebrados a distancia y pedidos por teléfono. Tesis aislada número 
241512, séptima época, Tercera Sala, Semanario Judicial de la Federación, volumen 73, 
cuarta parte, página 19. 

2 Artículo 1859. Las disposiciones legales sobre contratos serán aplicables a todos los 
convenios y a otros actos jurídicos, en lo que no se opongan a la naturaleza de éstos o a 
disposiciones especiales de la ley sobre los mismos”. Ver por ejemplo las obras de Walter 
Frisch Philipp Sociedad Anónima Mexicana, Jorge Barrera Graf, Instituciones de Derecho 
Mercantil, Jacinto Pallares, Derecho Mercantil Mexicano, entre otros. 

3 César Vivante, Tratado de Derecho Mercantil, primera edición, Madrid, 1932, página 239. 



Cámara de Diputados  

 LXIV Legislatura  
Grupo Parlamentario del PRI  

 

4 S. Moreno Cora, De la Ley Civil, su formación, sus efectos y su aplicación, primera 
edición, México 1906, página 178. 


